
AUTOELEVACIÓN CÍA. L TOA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

(Expresadas en Dólares de los E.U.A.) 

1. INFORMACIÓN GENERAL Y OPERACIONES: 

1.1. Información general 

La Compañía de nacionalidad ecuatoriana, fue constituida el jueves 15 de diciembre 
del 2005 y denominada: AUTOELEVACIÓN CÍA. LTDA. , ante el Dr. Felipe lturralde 
Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito. La misma, que a través de 
escritura pública y Resolución 06-Q-IJ-0012, fue inscrita en Cantón Quito, Republica 
del Ecuador, el 03 de enero del 2006 bajo el No. 128 del Registro Mercantil, Tomo No. 
137, como una compañía de responsabilidad limitada. Su principal domicilio será en la 
ciudad de Quito, provincia de Pichincha, Panamericana Norte, con posibilidad de 
establecer agencias o sucursales en cualquier lugar del país o fuera de él. 

Su objeto social es la compra, venta, importación, distribución, fabricación, embalaje y 
exportación de maquinaria pesada, ligera, herramientas, repuestos y en general todo 
tipo de equipos y aparatos mecánicos, oleodinámicos y de otras clases. 
Adicionalmente, brinda mantenimiento, instalación, reparación de maquinaria, equipos 
y herramientas. Realiza y promociona proyectos de construcciones y negocios 
relacionados con la industria metal mecánica. 

Cabe destacar que durante los años 2019 y 2018, la principal actividad, es la venta de 
grúas, repuestos, accesorios y servicios de mantenimientos de dichos equipos. 

Los estados financieros de la Compañía serán presentados para la aprobación de la 
Junta General de Socios. En opinión de la Administración, estos estados financieros 
aprobados sin modificación alguna. 

1.2. Economia Ecuatoriana 

La inflación anual del 2018 cerró en 0,27%, de acuerdo con el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos (INEC). Mientras que, el indicador de diciembre pasado fue del 
0.10%. Ecuador está adoptando medidas de austeridad para reducir su abultado déficit 
fiscal global y primario, que cerrarían este año en un 4, 1 % y 1,2% del Producto Interno 
Bruto (PIB) , respectivamente. Además está buscando reducir sus niveles de 
endeudamiento externo y mejorar las condiciones financieras de los créditos y 
contratos firmados durante el gobierno del expresidente Rafael Correa. 

El INEC presentó la inflación anual de precios de diciembre de 2019, respecto del 2018 
alcanzó el -0.07% el costo de la canastilla familiar básica fue de US$ 715,08. 

Ecuador termina el año con dificultades económicas y con una deuda externa que 
continúa en niveles mayores al 40%, herencia del modelo económico y político del 
pasado Gobierno. Adicionalmente, hubo buenos resultados de la remisión tributaria que 
ha cerrado en un monto aproximado a los US$ 1.250 millones. Sin embargo, la 
producción petrolera, se ha mantenido a la baja. A la par, el Gobierno ha buscado 
realizar correcciones (reducción de subsidios y del gasto corriente) que le lleven a bajar 
el déficit, pero que le ha generado una visión negativa de la ciudadanía. Entre tanto, 
sobre la reducción de los salarios de los funcionarios de nivel jerárquico superior, el 
80,6 % de los consultados se mostró de acuerdo. 
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2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES: 

Las bases para la preparación y presentación de los estados financieros son como 
sigue: 

2.1. Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las NllF para 
PYMES sin ninguna restricción. 

A continuación, se resumen las políticas contables significativas adoptadas por la 
Compañía para la preparación y presentación de sus estados financieros, éstas están 
de acuerdo con las NllF para PYMES emitidas por el IASB y adoptados por la SCVS 
del Ecuador. Estas políticas han sido definidas en función de las NllF para PYMES 
vigentes al 31 de diciembre del 2019 y 2018. 

Cualquier información adicional requerida por las NllF para PYMES y la SCVS del 
Ecuador que contengan comentarios de la Gerencia de carácter general serán 
expuestos en el Informe de la Gerencia; por lo tanto, la lectura de los estados 
financieros adjuntos debe ser realizada en conjunto con dicho informe. 

2.2. Bases de medición 

Los estados financieros de la Compañia han sido preparados sobre la base de costo 
histórico, excepto por los pasivos laborales de largo plazo que se reconocen al valor 
razonable determinado por un especialista. El costo histórico generalmente constituye 
el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 

2.3. Negocio en marcha 

Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del 
ente contable dentro del futuro previsible, a menos que se indique todo lo contrario. 

La Compañía, es una sociedad con antecedentes de empresa en marcha, por el 
movimiento económico de sus operaciones y por el tiempo que dispone para seguir 
funcionando en el futuro de acuerdo a su constitución. 

2.4. Moneda de presentación 

Los estados financieros se presentan en Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$) que es la moneda funcional y de presentación de la Compañía. La información 
que se presenta en las notas y estados financieros están en la moneda antes 
mencionada, excepto cuando existen saldos o transacciones en otras monedas. 

2.5. Clasificación de partidas corrientes y no corrientes 

La Compañía presenta los activos y pasivos en la situación financiera clasificados como 
corrientes y no corrientes . 

../ Un activo se clasifica como corriente cuando la Compal'lía 

a) Espera realizar el activo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su 
ciclo normal de operación. 

b) Mantiene el activo principalmente con fines de negociación. 
c) Espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes después del 

período sobre el que se informa; o 
d) El activo es efectivo o equivalente al efectivo a menos que éste se encuentre 

restringido y no pueda ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo 
mínimo de doce meses después del cierre del período sobre el que se informa. 
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./ Un pasivo se clasifica como corriente cuando la Compañía 

a) Espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación. 
b) Mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación. 
c) El pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha del 

cierre del período sobre el que se informa; o 

No tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al 
menos los doce meses siguientes a la fecha del cierre del periodo sobre el que se 
informa. 

2.6. Estado de flujo de efectivo 

Para efectos de la preparación del estado de flujos de efectivo, la Compañía ha definido 
las siguientes consideraciones: 

./ Efectivo en caja y bancos: Incluyen el efectivo en caja e instituciones financieras . 

./ Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente 
de ingresos ordinarios de la Compañía; así como otras actividades que no puedan 
ser calificadas como de inversión o financiación . 

./ Actividades de inversión: corresponden a actividades de adquisición, enajenación 
o disposición por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no 
incluidas en el efectivo y sus equivalentes . 

./ Actividades de financiamiento: actividades que producen cambios en el tamaño 
y composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

2.7. Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan activos y pasivos, 
tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 
requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia 
de la transacción. 

2.8. Estado de resultado integral 

El estado de resultados integral del período fue preparado presentando todas las 
partidas de ingresos, costos y gastos; y otro resultado integral en un único estado. 

Se presenta por separado los ingresos operacionales de los otros ingresos del período. 

Las partidas de gastos han sido expuestas teniendo en cuenta su función. 

2.9. Sistema contable 

El registro y procesamiento de la información financiera que da origen a los informes 
contables, se los realiza por medio del sistema informático contable "FENIX". 

La Gerencia considera que el sistema brinda seguridades en: el ingreso a través de 
usuarios y sus contraseñas, auditoría de acceso a base de datos, respaldos diarios, 
semanales y mensuales. 

ESPACIO EN BLANCO 
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Las principales politicas de contabilidad aplicadas por la Compafila en la preparación 
de los estados financieros son como sigue: 

2.10. Efectivo y equivalente de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo constituyen los saldos en caja, bancos en 
inversiones a la vista (depósitos a plazo a menos de 90 días) que se registran a su 
costo, el cual no difiere de su valor de realización . El efectivo y equivalentes de efectivo 
mantenidos en bancos están sujetos a un riesgo no significativo de cambios en su valor 
y la compar'\ía mantiene sus saldos en bancos locales los cuales están calificados en 
diferentes categorías. 

2.11. Instrumentos financieros 

Están conformados por los activos y pasivos financieros y derivados, estos 
instrumentos financieros se clasifican de acuerdo con las características y su finalidad 
para los cuales fueron adquiridos, tal como lo establece la NIC 39 . 

./ Activos financieros 

Reconocimiento Inicial 

Los instrumentos financieros de las cuentas del activo cuando se originan se 
clasifican en el momento del reconocimiento inicial y se reconocen a su valor 
razonable, los cuales incluyen los costos directos atribuibles con el activo adquirido. 

Medición posterior 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier eventual deterioro. El 
ingreso por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como 
ingresos de inversiones y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto 
para las cuentas por cobrar corto plazo cuando el reconocimiento del interés 
resultare inmaterial. 

Cuando existe evidencia de deterioro de cuentas por cobrar comerciales y otras 
cuentas por cobrar, el importe de éstas se reduce mediante una provisión por la 
diferencia entre su valor en libros menos el importe recuperable de las mismas. 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía mantuvo activos financieros 
únicamente en las categorías de cuentas por cobrar tales como: 

./ Cuentas por cobrar comerciales: Estas cuentas corresponden 
principalmente a los montos adeudados por la venta de productos en el curso 
normal de los negocios. Si se esperan cobrar en un año o menos se clasifican 
como activos corrientes, de lo contrario se presentan como activos no 
corrientes. El plazo de crédito con estas empresas es de 30, 60 y 90 días 
respectivamente y no se mantienen saldos vencidos con las mismas, la 
Compañía realiza estimaciones de deterioro por estas cuentas a cobrar. Estas 
cuentas se registran a su valor nominal que es equivalente a su costo 
amortizado . 

./ Otras cuentas por cobrar: Representadas principalmente por anticipos a 
proveedores, cuentas por cobrar empleados y otros menores que se liquidan 
en el corto plazo. Se registran al valor del desembolso realizado que es el 
equivalente a su costo amortizado. 
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Baja de activos financieros 

Un activo financiero es dado de baja cuando: 

a) Los derechos de recibir los flujos de efectivo del activo del activo han 
terminado; 

b) La Compañía transfiere sus derechos a recibir los flujos de efectivo del activo 
o ha asumido una obligación de pagar la totalidad de los flujos de efectivo 
recibidos inmediatamente a una tercera parte bajo un acuerdo de traspaso; y 

c) La Compañía ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del 
activo o. de no haber transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos 
y beneficios del activo, sí ha transferido su control. 

Deterioro del valor de los activos financieros 

La Compañía al cierre actual de sus estados financieros, efectúa una evaluación si 
existe evidencia objetiva de que un activo o grupo de activos financieros se 
encuentran deteriorados en su valor contable. 

Un activo financiero o grupo de activos financieros se consideran deteriorados en 
su valor solamente si existe evidencia objetiva de deterioro de ese valor como 
resultados de uno o más eventos ocurridos después del reconocimiento inicial del 
activo, y ese evento que causa la pérdida tiene impacto sobre los flujos de efectivo 
futuros estimados generados por el activo financiero o el grupo de activos 
financieros, ese impacto puede estimarse con fiabilidad. 

La evidencia de un deterioro podría incluir, entre otros indicios como que el deudor 
o grupo de deudores se encuentran en dificultades financieras significativas, el 
incumplimiento o mora en los pagos de la deuda por capital o intereses, la 
probabilidad de que se declaren en quiebra o adopten otra forma de reorganización 
financiera, también cuando datos observables indiquen que existe una disminución 
medible en los flujos de efectivo futuros estimados, así como cambios adversos en 
el estado de los pagos en mora, o en las condiciones económicas que se 
correlacionas con los incumplimientos . 

./ Pasivos financieros 

Reconocimiento inicial 

Los pasivos financieros constituyen pasivos financieros al valor razonable con 
cambios en los resultados, préstamos y cuentas por pagar; y derivados designados 
como instrumentos financieros de cobertura eficaz y se reconocen cuando existe un 
encuentro contractual a su valor razonable el cual puede ser su valor de liquidación 
o a su valor neto del interés implícito (costo amortizado), en aquellas transacciones 
en las que el plazo excede a los 90 días y no generan ninguna tasa de interés fija , 
para lo cual se utiliza el método de la tasa de interés efectiva. 

El costo amortizado es calculado considerando cualquier descuento o prima en la 
emisión y los costos que son parte integral de la tasa efectiva de interés y sí los 
intereses se reconocen en los resultados y en el periodo en el cual se originan. 

Los pasivos financieros son clasificados como obligaciones corrientes a menos que 
la compañía tenga el acuerdo de cancelar las obligaciones a más de doce meses 
después de la fecha del balance general. 

Medición posterior 

La diferencia entre el valor nominal y el costo amortizado se reconoce en los 
resultados por el método de interés; mientras que las ganancias o pérdidas en la 
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cancelación de los pasivos financieros se reconocen en los resultados cuando los 
pasivos son cancelados o dados de baja. 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los pasivos financieros incluyen obligaciones 
financieras con otros pasivos financieros tales como: 

../ Préstamos con entidades financieras: Se registran inicialmente a su valor 
nominal que no difieren de su valor razonable, pues están contratados a las 
tasas vigentes en el mercado. No existen costos de transacciones significativas 
incurridos al momento de su contratación. Posteriormente se miden al costo 
amortizado utilizando las tasas de interés pactadas. Los intereses devengados 
que corresponden a préstamos y obligaciones utilizadas en el financiamiento 
de sus operaciones se presentan en el estado de resultados integrales, bajo el 
rubro de gastos por intereses, los intereses pendientes de pago se presentan 
el estado de situación financiera, bajo el mismo rubro . 

./ Cuentas por pagar comerciales: Son obligaciones de pago por bienes o 
servicios adquiridos de proveedores locales en el curso normal de los negocios. 
Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado 
pues no generan intereses y son pagaderas entre 30, 60 y 90 días. En caso de 
que sus plazos pactados de pago sean mayores a 12 meses, se presentan 
como pasivos no corrientes y generan intereses, que se reconocen en el 
Estado de Resultado Integral bajo el rubro de gastos por intereses . 

./ Cuentas por pagar relacionadas: Corresponden a obligaciones de pago 
principalmente por préstamos para capital de trabajo los cuales se encuentran 
clasificados en el corto plazo y largo plazo. No devengan intereses y se 
registran a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado. 

Baja de pasivos financieros 

Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación de pago se termina, se 
cancela o expira. 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro del mismo 
prestatario en condiciones significativas diferentes. O las condiciones son 
modificadas en forma importante. Dicho reemplazo o modificación se trata como 
una baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, reconociéndose 
la diferencia entre ambos en los resultados del periodo. 

2.12. Inventarios 

Los inventarios se registran al costo o a su valor neto de realización el que resulte 
menor. El costo de los productos terminados comprende las materias primas, y otros 
costos incurridos para dejar los productos en las ubicaciones y condiciones necesarias 
para su venta, netos de descuentos atribuibles a los inventarios. 

El costo de los inventarios y de los productos vendidos se determina usando el método 
de promedio ponderado. El valor neto realizable es precio de venta estimado en el 
curso normal de los negocios, los gastos de comercialización y distribución. 

Los costos de adquisición comprende el precio de compra, los aranceles de 
importación, los costos de transporte, el almacenamiento y otros directamente 
atribuibles a la adquisición de los inventarios. Los descuentos comerciales, las rebajas 
y otras partidas similares son deducidos para determinar el costo de adquisición. 

Las estimaciones de la provisión para inventarios de lento movimiento, se lo realizan 
en base a la experiencia en el manejo de los productos, así como en la rotación de los 
mismos. La provisión se registra en los resultados del año en que se determina el valor. 
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2.13. Propiedad, muebles y equipos 

Son reconocidos como propiedad, muebles y equipos, aquellos bienes materiales de 
naturaleza corporal que se usan en las actividades ordinarias, prestación del servicio o 
para propósitos administrativos y que tienen una vida útil mayor a un periodo. 

Medición y reconocimiento 

El costo incluye tanto los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición o 
construcción del activo. Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición solo 
son capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados a 
la inversión fluyan hacia la Compañía y los costos pueden ser medidos 
razonablemente. Los otros desembolsos posteriores corresponden a reparaciones o 
mantenimiento y son registrados en resultados cuando son incurridos. 

La Compañía, en base al resultado de las pruebas de deterioro, considera que el valor 
contable de los activos no supera el valor recuperable de los mismos. La propiedad, 
muebles y equipos, netos, en su caso del valor residual de los mismos, se deprecia 
distribuyendo linealmente el costo entre los años de vida útil estimada, que constituyen 
el período en el que la Compañía espera utilizarlos. Las vidas útiles se revisan 
periódicamente. 

Las ganancias o pérdidas que surgen en ventas o retiros de bienes de activos fijos se 
reconocen como resultados del periodo y se calculan como la diferencia entre el valor 
de venta y el valor neto contable del activo. 

Depreciación 

La propiedad, muebles y equipos se deprecian utilizando el método de línea recta, en 
base a la vida útil estimada y se registra en el estado de resultado del período, cuyos 
porcentajes son como sigue: 

Tipo de activos 

Maquinaria y equipos 

Equipos de computación 

Muebles y enseres 

Vehículos 

Retiro y venta 

Vida Útil 

10 años 

3 años 

10 años 

5 años 

% anual de 
depreciación 

5% 

33% 

10% 

10% 

El costo y la depreciación acumulada de la propiedad, mueble y equipos retirados se 
reducen de las cuentas respectivas y la diferencia se reconoce en los resultados del 
ejercicio en el cual se origina la transacción. 

Deterioro en el valor de la propiedad, muebles y equipos 

A lo largo del ejercicio, y fundamentalmente en la fecha de cierre del mismo, se evalúa 
si existe algún indicio que algún activo hubiera podido sufrir una pérdida por deterioro. 
En caso que exista algún indicio, se realiza una estimación del monto recuperable de 
dicho activo para determinar el monto del deterioro. Si se trata de activos identificables 
que no generan flujos de caja de forma independiente, se estima la recuperabilidad de 
las unidades generadoras de efectivo a la que pertenece el activo, entendiendo como 
tal el menor grupo identificable de activos que genera entradas de efectivo 
independientes. 

El monto recuperable corresponde al mayor valor entre el valor justo de los activos, 
menos los costos estimados de ventas, y el valor en uso (valor actual de los flujos 
futuros que se estima generará el activo o la unidad generadora de efectivo). En caso 
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que el monto recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra la 
correspondiente pérdida por deterioro por la diferencia, con cargo al rubro 
"Depreciaciones" del estado de resultados. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en ejercicios anteriores, son 
reversadas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su monto 
recuperable, aumentando el valor del activo con abono a resultados con el límite del 
valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse realizado el ajuste contable. 

2.14. Provisiones y pasivos contingentes 

Los pasivos de montos o vencimientos inciertos existentes a la fecha de los estados 
financieros, surgidas como consecuencia de hechos pasados de los que pueden 
derivarse disminuciones patrimoniales de probable materialización, se registran en el 
estado de situación financiera como provisiones por el valor actual del monto más 
probable que se estima que tendrá que desembolsar para pagar la obligación. Las 
provisiones son revisadas a la fecha del estado de situación financiera y ajustada a la 
mejor estimación de esa fecha. La Compañia solo reconoce una provisión cuando: 

a) Tenga una obligación en la fecha sobre la que se informa como resultado de un 
suceso pasado; 

b) Sea probable (es decir, exista mayor posibilidad de que ocurra que de lo contrario) 
que la entidad tenga que desprenderse de recursos que comporten beneficios 
económicos, para liquidar la obligación; y 

c) El importe de la obligación pueda ser estimado de forma fiable. 

Reconocerá la provisión como un pasivo en el estado de situación financiera, y el 
importe de la provisión como un gasto o una cuenta por cobrar, considerando lo 
siguiente: 

./ Un gasto cuando tenga un ingreso asociado a la operación de la Compañía. Dicho 
ingreso deberá ser aprobado y aportado por los Socios . 

./ Una cuenta por cobrar cuando se decida realizar el aporte por parte de los Socios 
sin tener la probabilidad de ejecutar el gasto o la misma tenga el carácter de 
reembolsable. 

2.15. Obligaciones con Instituciones financieras 

Las obligaciones con instituciones financieras, se reconocen inicialmente, por su valor 
razonable, en que se haya incurrido en la transacción. Posteriormente, los recursos 
ajenos se valorizan por su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos 
obtenidos (netos de los costos necesarios para su obtención) y el valor de reembolso, 
se reconoce en el estado de resultados durante la vida de la deuda de acuerdo con el 
método del tipo de interés efectivo. 

El método de interés efectivo consiste en aplicar la tasa de mercado de referencia para 
deudas de similares características al valor de la deuda (neto de los costos necesarios 
para su obtención). Cabe mencionar que si la diferencia entre el valor nominal y el valor 
justo no es significativa, se utiliza el valor nominal. 

2.16. Obligaciones por beneficios corto y largo plazo 

Beneficios a corto plazo 

Se registran en el rubro de provisiones del estado de situación financiera y 
corresponden principalmente a: 

./ La participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del 
15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo 
establecido por la legislación ecuatoriana vigente, se registra con cargo a 



resultados y se presenta como parte de los gastos administrativos y de ventas en 
función de la labor de la persona beneficiaria de este beneficio . 

../ Décimo tercer, décimo cuarto sueldo y vacaciones: Se provisionan y pagan de 
acuerdo a la legislación vigente en el Ecuador. 

Beneficios a largo plazo 

../ Planes de beneficios definidos - Jubilación patronal e indemnización por 
desahucio 

La Compañía según las leyes laborales vigentes deteílllina la obligación neta 
relacionada con el beneficio por jubilación patronal e indemnización por desahucio 
por separado, calculando el monto del beneficio futuro que los empleados han 
adquirido a cambio de sus servicios durante el período actual y períodos previos; 
ese beneficio se descuenta para deteílllinar su valor presente. 

El cálculo es realizado anualmente por un actuario calificado, usando el "Método 
Actuaria! de Costeo de Crédito Unitario Proyectado", con el cual se atribuye una 
parte de los beneficios que se han de pagar en el futuro a los servicios prestados 
en el período corriente. 

Las disposiciones legales o contractuales no prevén la obligatoriedad de constituir 
fondos o asignar activos para cumplir con tales planes, por lo cual estos califican 
como planes de beneficios definidos sin asignación de fondos separados. 

La Compañía reconoce en otros resultados integrales todas las ganancias o 
pérdidas actuariales que surgen de las nuevas mediciones de la obligación por los 
planes de beneficios definidos; el costo del servicio y el saneamiento del 
descuento se reconoce en resultados como gastos de beneficios a los empleados 
y costos financieros, respectivamente. 

Cuando tengan lugar mejoras o reducciones en los beneficios del plan, la 
modificación resultante en el beneficio que se relaciona con servicios pasados 
prestados por los empleados o la ganancia o pérdida por la reducción, será 
reconocida inmediatamente en resultados. La Compañía reconoce ganancias y 
pérdidas en la liquidación de un plan de beneficios definidos cuando ésta ocurre. 

2.17. Costos financieros 

Los costos financieros son reconocidos como un gasto en el periodo en el cual se incurren. 

2.18. Participación de los empleados en las utilidades 

Las disposiciones laborales vigentes establecen de los trabajadores tienen derecho a una 
participación del 15% sobre las utilidades anuales, esta provisión es registrada con cargo 
a los resultados del ejercicio en que se devenga. 

2.19. Impuesto a la renta 

La Compaf'íía registra el impuesto a la renta sobre la base de la renta líquida imponible 
deteílllinada según las noílllas establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento (LORTI). 

Los impuestos se reconocen en el resultado, excepto en la medida en que estos se refieran 
a partidas reconocidas en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio neto. 
En este caso, el impuesto también se reconoce en el otro resultado integral o directamente 
en patrimonio. 
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El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente (causado) y el 
impuesto diferido . 

./ Impuesto corriente 

El impuesto corriente es el que se estima pagar o recuperar en el ejercicio, utilizando 
las tasas impositivas y leyes tributarias aprobadas o a punto de aprobarse en la fecha 
del balance de situación, correspondiente al ejercicio presente y a cualquier ajuste a 
pagar o a recuperar relativo a ejercicios anteriores. 

El cálculo del impuesto corriente se basa en las tasas fiscales que han sido promulgadas 
o que estén sustancialmente promulgadas al cierre del período. 

El impuesto corriente se muestra en el estado de situación financiera como activos 
corrientes (retenciones en la fuente y el pago de anticipo de impuesto a la renta) y 
pasivos por impuestos corrientes (IVA, retenciones e impuesto a la renta por pagar) . 

./ Impuesto diferido 

Los impuestos diferidos constituyen los impuestos que se esperan pagar o 
recuperar producto de las diferencias temporales originales entre los saldos en 
libros de los activos y pasivos en los estados financieros de acuerdo a las NllF. 

Los impuestos diferidos se determinan utilizando el método del activo y pasivo del 
balance. Los activos por impuestos diferidos se reconocen cuando es probable su 
recuperación mediante las ganancias fiscales futuras, el importe en libros de los 
activos por impuestos diferidos se examina en cada fecha del balance. 

Los impuestos diferidos de calculan de acuerdo con las tasas de impuestos que se 
aplican en el periodo y se reconocen en los resultados, excepto por aquellas partidas 
cuya contrapartida es una cuenta de patrimonio diferente a los resultados, excepto 
por aquellas partidas cuya contrapartida es una cuenta de patrimonio diferente a los 
resultados del año o acumulados, los cuales son reconocidos en la cuenta que las 
origina. 

2.20. Provisiones 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar 
el importe de las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes 
reconocidos originalmente sobre la base de las estimaciones realizadas. 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de 
los desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando 
en consideración toda la información disponible a la fecha del período, incluyendo la 
opinión de expertos independientes tales como asesores legales y consultores. 

2.21. Reserva legal 

La Ley de Compañías requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% 
de las utilidades líquidas, hasta que la reserva alcance por lo menos el 50% del capital 
social. Dicha reserva no puede distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en caso 
de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de 
operaciones o para capitalizarse. 

2.22. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos 
asociados a la transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser 
medido confiablemente, independientemente en el momento que se genera el pago. 
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Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida o por 
recibir, considerando las condiciones de pago definidas contractualmente. 

Venta de bienes - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y 
beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes; el importe de 
los ingresos y los incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 
medidas con fiabilidad y es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos 
asociados con la transacción. 

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes deben ser reconocidos 
cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La Compañía ha transferido al comprado los riesgos y ventajas, de tipo 
significativo, derivados de la propiedad de los bienes; 

b) La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de 
los bienes vendidos en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene 
el control efectivo sobre los mismos; 

c) El importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 
d) Sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con 

la transacción; y 
e) Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción puedan ser 

medidos con fiabilidad. 

2.23. Costos y gastos 

El costo de ventas se registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al 
reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. 

Los gastos se reconocen en los resultados cuando tiene lugar una disminución en los 
beneficios económicos futuros relacionados con una reducción de un activo, o un 
incremento de un pasivo, que se puede medir de forma fiable. Esto implica que el 
registro de un gasto tiene lugar en forma simultánea al registro del incremento del 
pasivo o la reducción del activo. 

2.24. Resultados acumulados por adopción por primera vez de las NllF para PYMES 

Conforme a la Resolución No. SC.ICl.CPA.IFRS.G.11.007 del 9 de septiembre de 
2011, emitida por la SCVS del Ecuador, el saldo acreedor proveniente de los ajustes 
por adopción de las NllF para PYMES por primera vez, podrá ser absorbido por los 
resultados acumulados y los del ejercicio si los hubiere. 

2.25. Eventos posteriores 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que provean información adicional sobre 
la estimación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera 
(eventos de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos posteriores 
importantes que son eventos de ajuste son expuestos en nota a los estados financieros. 

2.26. Uso de juicios, estimaciones y supuestos contables significativos 

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la Gerencia 
deba realizar juicios, estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes 
de ingresos, gastos, activos y pasivos informados y la revelación de pasivos 
contingentes al cierre del período sobre el que se informa. En este sentido, la 
incertidumbre sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a 
resultados que podrían requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o 
pasivos afectados. 
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La preparación de los estados financieros adjuntos incluye los siguientes juicios, 
estimaciones y supuestos contables significativos: 

Estimaciones y suposiciones 

Las suposiciones claves relacionadas con el futuro y otras fuentes claves de 
estimaciones de incertidumbres a la fecha de cierre del período sobre el que se informa, 
que tienen un alto riesgo de ocasionar ajustes significativos sobre los importes en libros 
de los activos y los pasivos durante el próximo ejercicio, se describen a continuación. 

La Compañía ha basado sus suposiciones y estimaciones considerando los parámetros 
disponibles al momento de la preparación de los estados financieros. Sin embargo, las 
circunstancias y las suposiciones actuales sobre los acontecimientos futuros podrían 
variar debido a cambios en el mercado o a circunstancias que surjan más allá del 
control de la Compañía. Esos cambios se reflejan en las suposiciones en el momento 
en que ellos ocurren . 

./ Estimación para cuentas incobrables 

La estimación para cuentas incobrables es determinada por la gerencia de la 
Compañía, en base a una evaluación de la antigüedad de los saldos por cobrar y la 
posibilidad de recuperación de los mismos. La Compañía considera varios factores 
de riesgo, realizando un análisis individualizado de cada cliente . 

./ Vida útil de la propiedad, muebles y equipos 

Las estimaciones de vida útil se basan principalmente en las proyecciones de uso 
futuro de los activos. En aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida 
útil de los activos debería disminuirse, se deprecia el exceso entre el valor en libros 
neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la vida útil restante revisada. 
Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos 
podrían hacer que la vida útil de los activos se viera disminuida . 

./ Pasivos contingentes 

Los pasivos contingentes son registrados en función a una evaluación realizada por 
la Gerencia de la Compañía en la cual se determina su probabilidad de ocurrencia 
como remota, posible o probable. Los pasivos contingentes evaluados como 
probables son registrados en base al mejor estimado de la salida de recursos que 
ocasionarían a futuro, mientras que los pasivos contingentes evaluados como 
posibles son revelados en las notas a los estados financieros . 

./ Deterioro del valor de los activos no financieros 

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos 
o cambios en las circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no 
ser recuperable. Frente a la existencia de activos, cuyos valores exceden su valor 
de mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se practican ajustes por 
deterioro de valor con cargo a los resultados del período . 

./ Impuestos 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de 
interpretaciones a la legislación tributaria aplicable. La Compañía cuenta con 
asesoría profesional en materia tributaria al momento de tomar decisiones sobre 
asuntos tributarios. Aun cuando la Compañía considera que sus estimaciones en 
materia tributaria son prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente 
en los periodos reportados, pueden surgir discrepancias con el organismo de control 
tributario Servicio de Rentas Internas (SRI), en la interpretación de normas. que 
pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 
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./ Obligaciones por beneficios post-empleo 

Debido a que al momento de realizar la adopción de NllF para PYMES, los indicios 
(alta rotación del personal, niveles básicos de remuneraciones, altas expectativas 
de vida, etc.) de que se considere realizar un cálculo actuaria! para la determinación 
de las obligaciones por jubilación patronal y bonificación por desahucio, no 
generarían un pasivo importante, la gerencia decidió no efectuar ningún cálculo ni 
registrar ningún pasivo, sin embargo en el futuro se realizará dicho procedimiento 
considerando que: 

./ El valor presente de las obligaciones de planes de pensión se determina 
mediante valuaciones actuariales. Las valuaciones actuariales implican varias 
suposiciones que podrían diferir de los acontecimientos que efectivamente 
tendrán lugar en el futuro. Estas suposiciones incluyen: la determinación de la 
tasa de descuento, los aumentos salariales futuros, los índices de mortalidad y 
los aumentos futuros de las pensiones. Debido a la complejidad de la valuación, 
las suposiciones subyacentes y su naturaleza de largo plazo, las obligaciones 
por beneficios definidos son extremadamente sensibles a los cambios en estas 
suposiciones. Todas estas suposiciones se revisan a cada fecha de cierre del 
período sobre el que se informa. 

2.27. Pronunciamientos contables y su aplicación 

Las siguientes normas han sido adoptadas en estos estados financieros: 

Las NllF para PYMES 2009 es el primer conjunto de requerimientos contables 
desarrollado específicamente para las PYMES. 

El IASB se ha basado en las NllF para su elaboración, pero es un producto 
independiente y separado de las NllF completas. 

Las NllF para PYMES incluyen simplificaciones que reflejan las necesidades de los 
usuarios de los estados financieros de las PYMES y consideraciones sobre costos y 
beneficios. En comparación con las NllF completas es menos compleja en varios 
aspectos: 

./ Se han omitido los temas que no afectan a las PYMES . 

./ Mientras que las NllF completas permiten la elección de políticas contables, las 
NllF para PYMES sólo permite la opción más sencilla . 

./ Se han simplificado la mayoría de los principios para el reconocimiento y 
medición de los activos, pasivos, ingresos, y gastos de las NllF completas . 

./ Se requiere un número significativo inferior de información a revelar. 

./ Y la norma se ha redactado en un lenguaje claro y de fácil traducción . 

Es apta para todas las entidades excepto aquellas cuyos títulos cotizan en bolsa e 
instituciones financieras corno bancos y compañías de seguros. 

Normas Internacionales de Información Financiera 

El IASB consigue sus objetivos fundamentalmente a través del desarrollo y publicación 
de las NllF, así como promoviendo el uso de tales normas en los estados financieros 
con propósito de información general y en otra información financiera. Otra información 
financiera comprende la información, suministrada fuera de los estados financieros, 
que ayuda en la interpretación de un conjunto completo de estados financieros o mejora 
la capacidad de los usuarios para tomar decisiones económicas eficientes. El término 
"información financiera" abarca los estados financieros con propósito de información 
general y otra información financiera. 

Las NllF establecen los requerimientos de reconocimiento, medición, presentación e 
información a revelar que se refieren a las transacciones y otros sucesos y condiciones 



que son importantes en los estados financieros con propósito de información general. 
También pueden establecer estos requerimientos para transacciones, sucesos y 
condiciones que surgen principalmente en sectores industriales específicos. 

Las NllF se basan en el Marco Conceptual, que se refiere a los conceptos subyacentes 
en la información presentada dentro de los estados financieros con propósito de 
información general. El objetivo del Marco Conceptual es facilitar la formulación 
uniforme y lógica de las NllF. También suministra una base para el uso del juicio para 
resolver cuestiones contables. 

Las NllF están diseñadas para ser aplicadas en los estados financieros con propósito 
de información general , así como en otra información financiera, de todas las entidades 
con ánimo de lucro. Los estados financieros con propósito de información se dirigen a 
la satisfacción de las necesidades comunes de información de un amplio espectro de 
usuarios, por ejemplo: socios, acreedores, empleados y público en general. El objetivo 
de los estados financieros, es suministrar información sobre la situación financiera, el 
rendimiento y los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil para esos usuarios al 
tomar decisiones económicas. 

Las NllF para PYMES 

El IASB también desarrolla y publica una norma separada que pretende que se aplique 
a los estados financieros con propósito de información general y otro tipo de 
información financiera de entidades que en muchos paises son conocidas por 
diferentes nombres como PYMES, entidades privadas y entidades sin obligación 
pública de rendir cuentas. Esa norma es la NllF para PYMES. 

El término pequeñas y medianas entidades, tal y como lo usa el IASB, se define y 
explica en la Sección 1 PYMES. Muchas jurisdicciones en todas partes del mundo han 
desarrollado sus propias definiciones de PYMES para un amplio rango de propósitos, 
incluyendo el establecimiento de obligaciones de información financiera. A menudo 
esas definiciones nacionales o regionales incluyen criterios cuantificados basados en 
los ingresos de actividades ordinarias, los activos, los empleados u otros factores. 
Frecuentemente, el término PYMES se usa para indicar o incluir entidades muy 
pequer'\as sin considerar si publican estados financieros con propósito de información 
general para usuarios externos. 

A menudo, las PYMES producen estados financieros para el uso exclusivo de los 
propietarios, gerentes, o para las autoridades fiscales u otros organismos 
gubernamentales. Los estados financieros producidos únicamente para los citados 
propósitos no son necesariamente estados financieros con propósito de información 
general. 

Las leyes fiscales son específicas de cada jurisdicción, y los objetivos de la información 
financiera con propósito de información general difieren de los objetivos de información 
sobre ganancias fiscales. Así, es improbable que los estados financieros preparados 
en conformidad con las NllF para PYMES cumplan completamente con todas las 
mediciones requeridas por las leyes fiscales y regulaciones de una jurisdicción. Una 
jurisdicción puede ser capaz de reducir la "doble carga de información" para PYMES 
mediante la estructuración de los informes fiscales como conciliaciones con los 
resultados determinados según las NllF para PYMES y por otros medios. 

Autoridad de la NllF para PYMES 

Las decisiones sobre a qué entidades se les requiere o permite utilizar las Normas del 
IASB recaen en las autoridades legislativas y reguladoras y en los emisores de normas 
en cada jurisdicción, en el caso de Ecuador es la Superintendencia de Compar'\ías, 
Valores y Seguros. Esto se cumple para las NllF completas y para las NllF para 
PYMES. 



Para esto, es esencial una clara definición de la clase de entidades a las que se dirige 
las NllF para PYMES, tal como se establece en la Sección 1 de la NllF, de forma que: 
(a) el IASB pueda decidir sobre los requerimientos contables y de información a revelar 
que son apropiados para esa clase de entidades y (b) las autoridades legislativas y 
reguladoras, los emisores de normas, así como las entidades que informan y sus 
auditores estén informados del alcance pretendido de aplicabilidad de las NllF para 
PYMES. Una definición clara es también esencial para que las entidades que no son 
pequeñas y medianas entidades, y, por tanto, no cumplen los requisitos para utilizar las 
NllF para PYMES, no afirmen que están cumpliendo con ella. 

Para el caso de Ecuador, con fecha 12 de enero del 2011 , mediante Resolución 
SC.Q.ICl.CPAIFRS.11 .01 , la Superintendencia de Compañías considerando entre 
otros, que el IASB en Septiembre del 2009 editó en español las NllF para PYMES, 
resolvió para efectos del registro y preparación de estados financieros, calificar como 
PYMES a las personas que cumplan las siguientes condiciones: 

1. Activos totales inferiores a US$ 4.000.000;00 
2. Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a US$ 5.000.000;00 
3. Tengan menos de 200 trabajadores. 

Estos parámetros se considerarán como base a los estados financieros del ejercicio 
económico anterior al período de transición, es decir 2010. Aquellas compañías que 
cumplan con todas las condiciones antes señaladas aplicarán NllF para PYMES a partir 
del año 2012 y como tales éstas deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
comparativos con base a dichas normas. 

De acuerdo con estas resoluciones, la Compañía aplica NllF para PYMES. 

Organización de las NllF para PYMES 

Las NllF para PYMES se organizan por temas, presentándose cada tema en una 
Sección numerada por separado, está contenida en las secciones 1 a la 35 y en el 
Glosario. 

Todos los párrafos de las NllF tienen la misma autoridad. Algunas secciones incluyen 
apéndices de guía de implementación que no forman parte de la Norma y son, más 
bien, guías para su aplicación. 

Mantenimiento de las NllF para PYMES 

El IASB tiene previsto realizar una revisión exhaustiva de la experiencia de las PYMES 
al aplicar las NllF para PYMES cuando un espectro amplio de entidades haya publicado 
estados financieros que cumplan con la Norma durante dos años. El IASB espera 
proponer modificaciones a fin de abordar los problemas de implementación que se 
hayan identificado en dicha revisión a partir del 2016. También considerará las nuevas 
NllF y modificaciones que hayan sido adoptadas desde que se emitió la NllF. 

Sección 

1 . Pequeñas y medianas entidades 

2. Conceptos y principios generales 

3. Presentación de estados financieros 

4. Estado de situación financiera 

5. Estado del resultado integral y estado de resultados 

6. Estado de cambios en el patrimonio y estado de resultados y ganancias 
acumuladas 

7. Estado de flujos de efectivo 

8. Notas a los estados financieros 

9. Estados financieros consolidados y separados 



1 O. Políticas contables, estimaciones y errores 

11 . Instrumentos financieros básicos 

12. Otros temas relacionados con los instrumentos financieros 

13. Inventarios 

14. Inversiones en asociadas 

15. Inversiones en negocios conjuntos 

16. Propiedades de inversión 

17. Propiedades, planta y equipo 

18. Activos intangibles distintos de la plusvalía 

19. Combinaciones de negocio y plusvalía 

20. Arrendamientos 

21 . Provisiones y contingencias 

Apéndice - Guía para el reconocimiento y la medición de provisiones 

22. Pasivos y patrimonio 

Apéndice - Ejemplo de la contabilización de deuda convertible por parte del 
emisor. 

23. Ingresos de actividades ordinarias 

Apéndice - Ejemplos de reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 
según los principios de la sección 23 

24. Subvenciones del gobierno 

25. Costos por préstamos 

26. Pagos basados en acciones 

27. Deterioro del valor de los activos 

28. Beneficios a los empleados 

29. Impuesto a las ganancias 

30. Conversión de la moneda extranjera 

31 . Hiperinflación 

32. Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 

33. Informaciones a revelar sobre partes relacionadas 

34. Actividades especiales 

35. Transición a la NllF para PYMES 

Modificaciones a las NllF para PYMES durante la revisión integral inicial 

El IASB realizó 56 cambios en las NllF para PYMES durante la revisión integral inicial. 
Estos son los siguientes: 

a) Tres cambios significativos 
b) Doce cambios/aclaraciones relativamente menores sobre la base de NllF nuevas 

y revisadas. 
c) Siete exenciones nuevas de los requerimientos de las NllF para PYMES que se 

permiten en casos especiales 
d) Otros seis cambios en los requerimientos de reconocimiento y medición. 
e) Seis cambios más en los requerimientos de presentación y medición. 
f) Aclaraciones menores o guías de aclaración que no se espera que cambien la 

practica actual. 

Cambios significativos en las NllF para PYMES 

El IASB realizó tres cambios significativos durante la revisión integral inicial: 

a) Incorporación de una opción para usar el modelo de revaluación para propiedades, 
planta y equipo. 

b) Alineación de los requerimientos principales de reconocimiento y medición para 
impuestos diferidos con la NIC 12. 
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c) Alineación de los requerimientos principales de reconocimiento y medición de 
activos de exploración y evaluación con la NllF 6. 

Otros cambios en las NllF para PYMES 

NllF nuevas y revisadas 

El IASB realizó doce cambios/aclaraciones relativamente menores sobre la base de las 
NllF nuevas y revisadas durante la revisión integral inicial. 

Exenciones nuevas 

El IASB añadió siete exenciones nuevas durante la revisión integral inicial que se 
permiten en casos especiales: 

a) Cuatro exenciones por el esfuerzo o costo desproporcionado (véase en los 
párrafos FC239 a FC241). 

b) Dos exenciones para transacciones de control comunes (véase en el párrafo 
FC242 y FC243). 

c) La exención en el párrafo 70 de la NIC 16 de que una entidad puede usar el costo 
de la pieza de repuesto como un indicador de cuál fue el costo de la pieza repuesta 
en el momento en que se adquirió o construyo, si no fuera practicable determinar 
el importe en libros de los últimos. Esta exención se añadió en repuesta a las 
preocupaciones planteadas en el PN de 2013 de que las NllF para PYMES no 
debe ser más onerosa que las NllF completas. 

Exenciones por esfuerzo y costo desproporcionado 

El IASB decidió añadir exenciones por esfuerzo o costo desproporcionado para los 
requerimientos siguientes en las NllF para PYMES: 

a) Medición de inversiones en instrumentos de patrimonio a valor razonable de las 
secciones 11 y 12. 

b) Reconocimiento de activos intangibles de la adquirida de forma separada en una 
combinación de negocios. 

c) El requerimiento de medir el pasivo para pagar una distribución distinta al efectivo 
a valor razonable de los activos distintos al efecto de distribuir. 

d) El requerimiento de compensar activos y pasivos por impuestos a las ganancias. 

Estas modificaciones entraron en vigencia desde el 1 de enero de 2017. 

2.28. Otros pronunciamientos contables 

Tal como se había planificado, el IABS ha decidido comenzar una nueva revisión 
integral de las NllF para PYMES, proceso que se realizará en tres fases: 

./ Desarrollar y emitir una Solicitud de Información y comentarios de febrero a julio 
de 2019 . 

./ Analizar la retroalimentación y emitir un Proyecto de Norma entre enero 2020 y 
febrero 2021 . 

./ Analizar la retroalimentación y emitir enmiendas a las NllF para PYMES entre julio 
2021 y mayo de 2022. 

El enfoque de la "solicitud de información y comentarios" será obtener puntos de vista 
sobre si y cómo incorporar las NllF y las enmiendas a las NllF que no están 
incorporadas en las NllF para PYMES. Esto incluye la NllF 3 y la NllF 10-17. 



3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO: 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, un detalle del efectivo y equivalentes de efectivo, fue 
como sigue: 

31[12/2019 31/12/2018 

Efectivo y Equivalentes de Efectivo 
Caja 2.086 2.098 

Bancos nacionales 3.1 

Banco Produbanco S.A. (79.410) (76.026) 

Banco Pichincha C.A. 77.941 2.083 

Bando del Pacifico S.A. 40.420 (23.265) 

Banco Desarrollo de los Pueblos S.A. 18.730 12.478 

Banco Bolivariano C.A. 14.335 14.414 

Banco de Guayaquil S.A. 6.374 5.397 

Bancos internacionales 3.2 

Cassa Padana 201 .807 63.612 

Total 282.283 791 

A la fecha de este informe el efectivo y sus equivalentes corresponde al disponible que le 
Compañía mantiene en sus cuentas corrientes en bancos domiciliados en Ecuador. 

3.1. La calificación de riesgo para las instituciones financieras de acuerdo a las 
publicaciones requeridas por la Superintendencia de Bancos, es como sigue: 

Nombre de la Institución 
Banco Produbanco S.A. 

Banco Pichincha C.A. 

Bando del Pacifico S.A. 

Banco Desarrollo de los Pueblos S.A. 

Banco Bolivariano C.A. 

Banco de Guayaquil S.A. 

Calificación de riesgo 

31/12/2019 

AAA-/ AAA

AAA-/ AAA

AAA 

BBB+ 

AAA I AAA

AAA I AAA 

31/12/2018 

AAA/ AAA

AAA/ AAA

AAA

BBB+ 

AAA-/ AAA-

AAA I AAA 

3.2. Corresponde al disponible que la Compañía mantiene en Italia con la institución 
financiera Cassa Padana Crédito Corporativo Italiano, por el monto de US$ 201 .807,00 
y 63.612,00 respectivamente. 

4. INVERSIONES: 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, un resumen de las inversiones, fue como sigue: 

31/12/2019 31/12/2018 

Inversiones 
Banco Desarrollo de los Pueblos S.A. 500.000 393.880 

Total 500.000 393.880 
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Corresponde a certificados de depósitos a plazo fijo con el Banco Desarrollo de los Pueblos S.A. 
tal como se muestra, a continuacion: 

5. 

Entidad financiera 
Fecha de Fecha de Tasa de 

31/12/2019 31/12/2018 
Inicio Veto. interés 

Banco Desarrollo de 18-sep-19 17-sep-20 10,00% 300.000 393.880 

los Pueblos S.A. 08-nov-19 09-nov-20 10,00% 200.000 

Total 500.000 393.880 

CUENTAS POR COBRAR COMERCIALE§ Y QTRAS: 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras , 
fue como sigue: 

31/1212019 

Activos financieros 
Clientes locales 5.1 761.427 

Otras cuentas por cobrar 5.2 115.801 

(-) Pro\Asión cuentas incobrables 5.3 {51.484l 

Total 825.744 

5.1. Los clientes locales se conformaban de la siguiente manera: 

Clientes locales 
Minga S.A. 

Quezada Cabrera Armando Rene 

Contarim Cía. Ltda. 

Luchetti Eduardo Gabriel 

Danielcom Equipment Supply S.A. 

Procopet S. A. 

Sade Compagnie Generale de Travaux 

Quishpe Almachi Luis Ramiro 

Cabrera Urena Cleber Ermel 

Otros 

Total 

31/12/2019 

94.763 

69.822 

62.330 

60.758 

59.205 

58.111 

57.334 

53.442 

35.021 

210.641 

761.427 

31/12/201ª 

603.857 

9.416 

{43.870l 

569.403 

31/121201ª 

62.330 

60.758 

5.806 

52.413 

422.550 

603.857 

5.2. Las otras cuentas por cobrar se conformaban de la siguiente manera: 

31/1~2019 ª1/12/2018 

Otras cuentas por cobrar 
Anticipo varios Prowedores 95.756 207 

Cuentas por cobrar Grane 6.520 808 

Prestamos Edison Quishpe 4.120 4.538 

Prestamos Soraya Reyes 3.577 

Prestamos Diego Chamorro 1.337 1.800 

Prestamos Jorge Flores 1.250 

Prestamos Juan Díaz 1.247 250 

Garantía local Sai Baba Sa 1.100 1. 100 

Otras 894 713 

Total 115.801 9.416 



5.3. La provisión de cuentas incobrables, fue como sigue: 

Provisión cuentas incobrables 
Saldo inicial 

Bajas 

Pro\Asión del año 

6. INVENTARIOS: 

31/12/2019 

(43.870) 

(7.614) 

Total (51.484) 

31/12/2018 

(50.302) 

12.471 

(6.039) 

(43.870) 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, un resumen del inventario, fue como sigue: 

Inventarios 
Costo o \0luación 

(-) Pro\Asión por VNR 

Total 

6.1 

6.2 

31/12/2019 

731.512 

(2.080) 

729.432 

31/12/2018 

778.261 

(2.080) 

776.181 

A la fecha de nuestra revisión, la Compañía no cuenta con un Informe técnico de lento 
movimiento que permita registrar una provisión por obsolescencia. 

6.1. El costo o valuación del inventario, se conformaban de la siguiente manera: 

31/12/2019 31/12/2018 

Costo o valuación 
lnwntarios de producto terminado 628.830 692.052 

Mercaderías en tránsito 102.682 86.209 

Total 731.512 778.261 

6.2. El movimiento del costo o valuación fue como sigue: 

Inventarios 
de producto Mercaderías 
terminado en tránsito TOTAL 

Costo o valuación 
SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2018 
692.052 86.209 778.261 

Costo o valuación 
Compras 1.033.483 1.012.803 2.046.286 

Transferencias (996.330) (996.330) 

Ajustes 64.575 64.575 

Costo {1.161.280~ ~1 . 161 . 280~ 

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2019 
628.830 102.682 731.512 

ESPACIO EN BLANCO 
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7. PROPIEDAD. MUEBLES Y EQUIPOS: 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, un resumen de la propiedad, muebles y equipos, fue 
como sigue: 

Propiedad, muebles y equipo, neto 
Costo o valuación 7.1 

(-)Deterioro acumulado 

(-) Depreciación acumulada 

Total 

31/12/2019 

979.691 

(975) 

(260.169) 

718.547 

31/12/2018 

952.954 

(975) 

(250.323) 

701.656 

7.1. El costo o valuación de la propiedad, muebles y equipos, se conformaba de la siguiente 
manera: 

31/12/2019 31/12/2018 

Costo o valuación 
Terrenos 65.000 65.000 

Edificios y otros inmuebles 500.000 440.000 

Muebles y enseres 11.105 11.105 

Maquinaria, equipos y adecuaciones 178.861 210.477 

Equipos de computación 40.680 41 .248 

Vehículos y equipos de transporte 184.045 185.124 

Total 979.691 952.954 
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El movimiento de la propiedad, muebles y equipo del 2019 y 2018, se detalla a continuación: 

Edificios y Maquinaria, Vehiculos y 

otros Muebles y equipos y Equipos de equipos de 

Terrenos inmuebles enseres adecuaciones computación transeorte TOTAL 

Costo o Valuación 

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2018 
65.000 440.000 11.105 210.477 41.248 185.124 952.954 

Adiciones - 60.000 - 6.600 16.433 33.027 116.060 

Ventas - - - (38.216) - (34.106) (72.322) 

Baja - - - - (10.305) - (10.305) 

Notas de crédito - - - - (6.696) - (6.696) 

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2019 
65.000 500.000 11.105 178.861 40.680 184.045 979.691 

DeQreciación Acumulada 

SALDO AL 31 DE 
(7.680) (78.632) (140.211) 

DICIEMBRE DEL 2018 
. . (24.775) (251.298) 

Depreciación - (22.000) (795) (16.891) (4.925) (15.514) (60.125) 

Ventas - - - 12.962 - 34.106 47.068 

Baja - - - - 3.211 - 3.211 

SALDO AL 31 DE 
(22.000) (8.475) (82.561) (121.619) (261.144) 

DICIEMBRE DEL 2019 
. (26.489) 

SALDO NETO, 2018 65.000 440.000 3.425 131.845 16.473 44.913 701.656 

SALDO NETO, 2019 65.000 478.000 2.630 96.300 14.191 62.426 718.547 
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8. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS: 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, un resumen de las obligaciones con instituciones 

financieras , fue como sigue: 

31/12/2019 
Obligaciones financieras corrientes 

Obligaciones locales 8.1 45.638 

Tarjetas de crédito 8.2 ___ 3_0_.1_5_8_ 

Subtotal 75.796 

Obligaciones financieras, no corrientes 
Obligaciones locales 8.1 __ __;2;;;;2;;.;.. 7:...4.;..;6;..... 

Subtotal 22.746 

Total 98.542 

31/12/2018 

41 .41 1 

27.315 

68.726 

55.084 

55.084 

123.810 

8.1. Las obligaciones con instituciones financieras corresponden a préstamos bancarios 
con instituciones nacionales a una tasa de interés del 9,76% y se conformaban de la 
siguiente manera: 

Nombre de la Institución 
Préstamos 

a C/P 
Préstamos Fecha de 

a UP vencimiento 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

Banco Produbanco S.A. 

Banco de Guayaquil S.A. 

Subtotal 

30.977 

10.434 

41.411 

18.025 

37.059 

55.084 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

Banco Produbanco S.A. 

Banco de Guayaquil S.A. 

Subtotal 

11.499 

34.139 

45.638 

Total 87.049 
====== 

13.176 

9.570 

22.746 

77.830 

06/12/2021 

05/03/2021 

06/12/2021 

06/12/2021 

8.2. Las obligaciones con instituciones financieras por tarjetas de crédito , se conformaban 
de la siguiente manera: 

31/12/2019 31/12/2018 
Tarjetas de crédito 

TDC Visa Produbanco 17.955 1.802 

TDC Diners 8.305 19.386 

TDC Visa Titanium 3.898 6.127 

Total 30.158 27.315 

ESPACIO EN BLANCO 
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9. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR: 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, un resumen de las cuentas y documentos por pagar, fue 

como sigue: 

3j/j~2º19 31/1212018 

Pasivo corriente 
Cuentas por pagar comerciales y otras 

Prm.eedores locales 9.1 139.091 135.343 

Prowedores del exterior 9.2 76.731 226.089 

Otras cuentas por pagar 1.452 105 

Total 217.274 361.537 

9.1. Los proveedores focales, se conformaban de la siguiente manera: 

31/12/2019 31/12/2018 

Proveedores locales 
Tonello Foscarini Giuseppe 19.800 9.000 

Hi\Amar S.A. 12.904 

Cofimpo S.A 12.880 

Tonello Carrera Diego Emmanuefe 11 .789 

Ayala Castro Canos Ja\Aer 10.500 3.000 

Conauto C.A. 9.472 33.023 

Asociación de Voluntarios 9.000 

Tonello Carrera Alexandro 5.991 5.992 

Morales Cañamar José Miguel 5.880 

Carrera Guerrero María Teresa Del 5.000 

Otros 35.875 84.328 

Total 139.091 135.343 

9.2. Los proveedores del exterior, se conformaban de la siguiente manera: 

31/1~2019 3j/12/2018 

Proveedores del exterior 
Fassi 54.770 40.199 

Omfb 20.084 81 .381 

Otras 1.877 3.674 

Penta 100.835 

Total 76.731 226.089 
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10. PARTES RELACIONADAS: 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, un resumen de partes relacionadas, fue como sigue: 

Cuentas por cobrar corriente 

Relacionadas locales 

Locales 

Total 

Cuentas por pagar, no corriente 

Relacionadas locales 
Accionistas 

Locales 

Otras por cobrar 

Total 

31/12/2019 

527.065 

23.010 

8.638 

558.713 
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442 

442 

157.709 

13.000 

7.699 

178.408 
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Las cuentas por pagar a partes relacionadas tienen vencimientos a largo plazo, las mismas que no generan intereses. Los términos y condiciones bajo las 
cuales se llevaron a cabo las transacciones con partes relacionadas , se han realizado en condiciones de mercado equiparables con transacciones realizadas 
con terceros no relacionados. 

El movimiento de las cuentas por pagar, no corriente, relacionadas locales para el 2019 y 2018, se detalla a continuación: 

CUENTAS POR PAGAR, Pia David Diego Préstamos Intereses 
NO CORRIENTE Teresa Escudero Tonello Tonello Socios ~or Pagar TOTAL 

Saldo inicial al 01 de Enero 13.000 - 120.410 20.587 16.712 7.699 178.408 

Préstamos 2.412 19.777 21 .818 13.168 - 939 58.114 

Otras Adiciones - - 418.643 - - - 418.643 

Pagos (15.412) (2.700) (44.168) (28.655) - - (90.935) 

Ajustes/Cruces de cuentas - 5.933 (11 .008) (442) - - (5.517) 

Bajas 

SALDO AL 31 DE 
23.010 505.695 4.658 16.712 8.638 668.713 

DICIEMBRE DEL 2019 
. 

ESPACIO EN BLANCO 

- 36 -



11. IMPUESTOS: 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el detalle de impuestos, fue como sigue: 

Activo y pasivo por impuestos, corriente 

El resumen del activo y pasivo por impuestos; corriente, fue como sigue: 

Activos por impuestos corrientes 
Crédito tributario IVA 

Crédito tributario Impuesto a la Renta 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

Total 

Pasivos por impuestos corrientes 
SRI por pagar 

IR por pagar del ejercicio 

Total 

Movimiento 

El movimiento de impuesto a la renta, fue como sigue: 

Activo 
Saldo inicial al 01 de enero 

Retenciones en la fuente del año 

Ajustes 

Compensación 

Saldo final al 31 de diciembre del 2019 

Pasivo 
Saldo inicial al 01 de enero 

Pago 

Pro\oisión del año 

Ajustes 

Compensación 

Saldo final al 31 de diciembre del 2019 

Impuestos diferidos 

31/12l2Q19 

22.202 

30.272 

3.071 

55.545 

83.527 

5.704 

89.231 

31/1212019 

24.653 

30.272 

8.690 

í30.272l 

33.343 

9.019 

(9.019) 

107.225 

(68.178) 

(33.343) 

5.704 

Los impuestos diferidos, se conformaban de la siguiente manera: 

Impuestos diferidos 
Activos por impuestos diferidos 

Jubilación patronal y desahucio 

Total 

31/1212019 

2.488 

2.488 

31/1212018 

71 .496 

24.653 

96.149 

52.786 

9.019 

61.805 

3111212ou 

32.409 

24.653 

í32.409) 

24.653 

52.786 

(52.786) 

52.786 

(11 .358) 

(32.409) 

9.019 

31/1212018 

1.252 

1.252 
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Movimiento 

Para el año 2019 y 2018 respectivamente, el movimiento de impuestos diferidos generado 
por las diferencias temporarias de jubilación patronal y desahucio, fue como sigue: 

SALDO AL 

31-DIC-2018 

Diferencias temporarias activas 

Jubilación patronal 885 

Desahucio 367 

Total 1.252 

Impuesto a la renta reconocido en resultados 

El gasto del impuesto a la renta incluye: 

Gasto de Impuesto a la Renta 

Impuesto a la renta corriente 

Impuesto a la renta diferido 

Conciliación tributaria 

Total 

Reconocido 

en resultados 

(885) 

{367~ 

{1.252) 

31112/2019 

107.225 

107.225 

SALDO AL 

31-DIC-2019 

31/12/2018 

51 .534 

1.252 

52.786 

Una reconciliación entre la utilidad contable y la utilidad gravable, fue como sigue: 

Utilidad del Ejercicio 

Menos: 15% participación 

Diferencias permanentes 

Más: Gastos no deducibles 

Menos: Utilidad a reim.ertir y capitalizar 

Diferencias temporarias 

Generación 

Pro\Asión por jubilación y desahucio 

Utilidad (Pérdida) Gravable 

Impuesto a la renta causado 25% 

Pago impuesto a la renta 

Menos: Anticipo determinado del 

ejercicio fiscal corriente (con rebaja) 

IR causado mayor al anticipo reducido 

Crédito tributario generado por anticipo 

Más: Saldo del anticipo pendiente de pago 

Menos: Retenciones en la fuente 

Menos: Crédito tributario años anteriores 

Impuesto a la renta por pagar o 

saldo a favor del contribuyente 

31/12/2019 

495.885 

(74.383) 

421.502 

7.398 

428.900 

107.225 

(3.071) 

104.154 

(30.272) 

73.882 
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366.341 

(54.951) 

311.390 

2.747 

(270.000) 

5.006 

49.143 

52.786 

(28.225) 

24.561 

28.225 

(24.653) 

{7.756~ 

20.3n 
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Tasa de impuesto a la renta 

Las Sociedades constituidas en el Ecuador, sucursales de sociedades extranjeras 
domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no 
domiciliadas aplicarán la tarifa del 25% sobre su base imponible. 

Esta tarifa será más 3% (total 28%) cuando la sociedad tenga Socios, Accionistas, partícipes, 
constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición con una participación directa o indirecta, individual o 
conjunta, igual o superior al 50% del capital. 

Cuando la participación de paraísos fiscales o regímenes de menor imposición sea inferior 
al 50%, la tarifa será del 28% (25%+ 3%) se aplicará a la proporción de la base imponible 
que corresponda a dicha participación. 

Asimismo, se aplicará la tarifa del 28% (25%+ 3%) a toda la base imponible, a la sociedad 
que incumpla el deber de informar sobre la participación de sus Socios, Accionistas, 
participes, constituyentes, beneficiarios o similares; sin pe~uicio de otras sanciones que 
fueren aplicables. 

En caso de que una sociedad informe como último nivel de su cadena de propiedad a una 
persona natural que no sea residente fiscal del Ecuador, y que ésta, pueda ser un titular 
nominal o formal que, en consecuencia, no sea el beneficiario efectivo, ni revele la real 
propiedad del capital. 

El deber de informar establecido, se entenderá cumplido, sólo si es que la sociedad 
demuestra que dicha persona natural es el beneficiario efectivo. 

Sólo las sociedades exportadoras habituales, las que se dediquen a la producción de bienes, 
incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de componente nacional y 
aquellas sociedades de turismo receptivo, que reinviertan sus utilidades en el pais, podrán 
obtener una reducción de diez 10% de la tarifa del impuesto a la renta; es decir 15% sobre 
el monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la adquisición de 
maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material vegetativo, plántulas y 
todo insumo vegetal para producción agrlcola, acuícola, forestal, ganadera y de floricultura, 
que se utilicen para su actividad productiva, y en la adquisición de bienes relacionados con 
investigación y tecnología que mejoren productividad, generen diversificación productiva e 
incremento de empleo; el aumento de capital debe cumplir con los requisitos que establezca 
el Reglamento y perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 de 
diciembre del ejercicio impositivo siguiente. 

Los sujetos pasivos que reinviertan sus utilidades, en el Ecuador, en proyectos o programas 
de investigación científica responsable o de desarrollo tecnológico acreditados por la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación tendrán una reducción del 
10% cuando operen en un territorio del conocimiento; del 8% cuando sea en otros espacios 
del conocimiento y del 6% para el resto de actores. Esto aplica únicamente para sociedades 
productoras de bienes sobre el monto reinvertido, en las condiciones que lo establezca el 
Reglamento. 

Para micro y pequeñas empresas o exportadoras habituales tendrán una rebaja de tres 3% en 
la tarifa de impuesto a la renta; es decir, el 22%. 

Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente 
ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. 

El procedimiento para la aplicación de este beneficio será establecido por el Comité de Política 
Tributaria. 
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Contingencias 

De acuerdo con la legislación vigente, los años 2015 al 2018, aún están sujetos a una posible 
fiscalización por parte de las autoridades tributarias. 

Ley Orgánica para la Reactivación de la Economia. Fortalecimiento de la Dolarización 
y Modernización de la Gestión Financiera "Ley O" 

Reformas fiscales 2019 

Con fecha 29 de diciembre de 2017 mediante esta Ley, publicada en el R.O. Segundo 
Suplemento Año 1 No. 150, se realizaron, entre otras, las siguientes reformas que entraron 
en vigencia el 1 de enero del 2019: 

../ Las entidades del sector financiero popular y solidario resultantes de procesos de 
fusión de cooperativas de los dos últimos segmentos (y otros segmentos) y que 
cumplan con los requisitos y condiciones establecidas por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera, gozarán de una exoneración del pago del 
impuesto a la renta durante 5 años, desde el primer año en el que se produzca la 
fusión. El Comité de Política Tributaria autorizará esta exoneración y su duración . 

../ Las nuevas microempresas que inicien su actividad económica a partir de la vigencia 
de esta Ley, gozarán de la exoneración del impuesto a la renta durante 3 años 
contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos, siempre que 
generen empleo neto e incorporen valor agregado nacional en sus procesos 
productivos, de conformidad con los límites y condiciones que se establezca por 
reglamento. 

Deducciones especiales 

../ Será deducible (únicamente) los pagos efectuados por desahucio y pensiones 
jubilares patronales, conforme lo dispuesto en el Código de Trabajo (CT) , que no 
provengan de provisiones declaradas en ejercicios fiscales anteriores; sin pe~uicio de 
la obligación del empleador de mantener los fondos necesarios para el cumplimiento 
de su obligación de pago de estos beneficios . 

../ A partir del 2019, existe un beneficio tributario para las empresas que adquieran bienes 
o servicios a organizaciones de la economía popular y solidaria que califiquen como 
micro empresas. 

Anticipo de impuesto a la renta 

Otras reformas 

../ El SRI de oficio o previa solicitud del contribuyente, podrá conceder la reducción o 
exoneración del pago del anticipo del impuesto a la renta de conformidad con los 
casos, términos y las condiciones que se establezcan en el Reglamento . 

../ El SRI podrá disponer la devolución del anticipo, cuando se haya visto afectada 
significativamente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico 
respectivo y siempre que supere el impuesto causado, en la parte que exceda el tipo 
impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes en general o por segmentos 
(se establece mediante resolución). Sin embargo, el exceso sujeto a devolución no 
podrá ser mayor que la diferencia resultante entre el anticipo y el impuesto causado. 

"El contribuyente presentará su petición debidamente justificada" . 

./ Este anticipo, en caso de ser acreditado al pago del impuesto a la renta causado o de 
no ser autorizada su devolución se constituirá en pago definitivo de impuesto a la 
renta, sin derecho a crédito tributario posterior. 



./ El SRI podrá devolver total o parcialmente el excedente entre el anticipo pagado y el 
impuesto a la renta causado, siempre que se verifique que se ha mantenido o 
incrementado el empleo neto . 

./ Si el SRI encontrase indicios de defraudación, sin perjuicio de las acciones legales 
que correspondan, aplicará un recargo del 200% sobre el monto devuelto 
indebidamente . 

./ En casos debidamente justificados en que sectores, subsectores o segmentos de la 
economía, a nivel nacional o dentro de una determinada circunscripción territorial, 
hayan sufrido una disminución significativa de sus ingresos y utilidades, a petición 
fundamentada del Ministerio del ramo, con informe del Director General del SRI y 
dictamen del ente rector de las finanzas públicas, el Presidente de la República, 
mediante decreto, podrá reducir o exonerar el valor del anticipo . 

./ La reducción, exoneración o devolución antes referidas podrán ser autorizadas sólo 
por un ejercicio fiscal a la vez. 

Bancarización 

./ Sobre operaciones de más de US$ 1,000 (antes US$ 5,000) se establece la 
obligatoriedad de utilizar a cualquier institución del sistema financiero para realizar el 
pago, a través de giros, transferencias de fondos, tarjetas de crédito y débito, cheques 
o cualquier otro medio de pago electrónico . 

./ Para que el costo o gasto, por cada caso, superior a US$ 1.000,00 sea deducible para 
el cálculo del impuesto a la renta y el crédito tributario para el IVA sea aplicable, se 
requiere la utilización de cualquiera de los medios de pago antes referidos, con cuya 
constancia y el comprobante de venta se justificará la deducción o el crédito . 

Reformas fiscales 2020 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 111 del 31 de diciembre de 2019, se expidió la Ley 
Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, dando cumplimiento a la resolución de 
la Asamblea Nacional. A continuación resumimos los principales incentivos y reformas 
tributarias: 

• Impuesto a la renta 

./ Eliminación del anticipo de Impuesto a la renta 

Se elimina el anticipo obligatorio de Impuesto a la Renta, este podrá anticiparse de forma 
voluntaria, y serán equivalente al 50% del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal 
anterior, menos las retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 

./ Deducibilidad de intereses en crédito externo 

Para que sean deducibles los intereses provenientes de créditos externos otorgados 
directa o indirectamente por partes relacionadas, el monto total de estos no podrá ser 
mayor al 300% con respecto al patrimonio. Tratándose de otras sociedades o personas 
naturales, el monto total de interés neto en operaciones efectuadas con partes 
relacionadas no deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes de la participación laboral, 
más intereses, depreciaciones y amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio 
fiscal. 

./ Dividendos distribuidos 

Se crea un nuevo impuesto a la qistribución efectiva de utilidades. Según esta norma se 
considerará ingreso gravado a los dividendos distribuidos a favor de sociedades 
extranjeras y personas naturales no residentes en Ecuador. El ingreso gravado será igual 
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al 40% del dividendo efectivamente distribuido y se aplicará la retención del 25% sobre 
dicho ingreso. En efecto esto implica el pago de un impuesto equivalente al 10% de los 
dividendos efectivamente distribuidos. No aplicará este impuesto solamente a quienes 
hayan suscrito un contrato de inversión con cláusula de estabilidad. 

En el caso de que las sociedades incumplan con el deber de reportar la composición 
societaria, se deberá efectuar la retención del 35%. Por otra parte se modifica el ISO en 
el sentido de que los dividendos enviados a paraísos fiscales estarán exentos de ISO, a 
menos que existan Socios o Accionistas residentes o domiciliados en el Ecuador, que 
sean parte de la sociedad que distribuye los dividendos. No se podrá tomar como crédito 
tributario el impuesto pagado por la sociedad que distribuye los dividendos . 

../ Provisión de jubilación patronal y desahucio 

Se considera ingreso de fuente ecuatoriana las provisiones efectuadas para atender el 
pago de jubilación patronal o desahucio que hayan sido utilizadas como gasto deducible 
conforme lo dispuesto en esta Ley y que no hayan sido efectivamente pagados a favor 
de los beneficiarios de tal provisión. El reglamento de esta ley establecerá las 
condiciones para el tratamiento de este ingreso . 

../ Gastos personales 

Las personas que tengan ingresos netos mayores a US$ 1OO.000,00 dólares solo podrán 
deducir sus gastos personales de salud por enfermedades catastróficas, raras o 
huérfanas debidamente certificadas o avaladas por la autoridad sanitaria nacional 
competente . 

../ Gastos de organización y patrocinio 

Existe deducción al Impuesto a la Reta sobre los gastos por organización y patrocinio de 
eventos artísticos y culturales hasta un 150% en total. El reglamento establecerá los 
parámetros técnicos y formales que deberán cumplirse para acceder a la deducción . 

../ Otros 

Se añade como deducción adicional 50% de los seguros de créditos contratados para la 
exportación. 

Se considera como deducción adicional el 100% de costos y gastos de promoción y 
publicidad que se realicen dentro del programa "Plan estratégico para el desarrollo 
deportivo". 

Los contribuyentes que paguen o acrediten en cuenta ingresos gravados para su 
destinatario, deberán actuar como agentes de retención si son calificados por el SRI 
conforme a los criterios que fije el Reglamento. 

ESPACIO EN BLANCO 

- 42. 



• Impuesto único 

./ Contribución única y temporal 

Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos 
gravados iguales o superiores a US$ 1.000.000,00 (un millón de dólares de los 
Estados Unidos de América) en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una contribución 
única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, conforme la siguiente 
tabla: 

Ingresos gravados 
desde 

1.000.000,00 
5.000.000,01 

10.000.000,01 

Ingresos gravados 
hasta 

5.000.000,00 
10.000.000,00 

En adelante 

Pagarán una 
tarifa de 

0,10% 
0,15% 

0,20% 

Este impuesto no podrá ser superior al 25% del impuesto causado, declarado o 
determinado del ejercicio fiscal 2018. Esta contribución no es deducible, la declaración 
y el pago se hará hasta el 31 de marzo de cada ejercicio fiscal. 

./ Impuesto único a las actividades agropecuarias 

Los ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa de producción y/o 
comercialización local o que se exporten, podrán acogerse a un impuesto a la renta 
único en base a una tarifa progresiva del 1 % y 2% en productos agrícolas, avícolas, 
pecuario, apícola, cunícula y carnes en su estado natural, sin ningún tipo de proceso y 
tratamiento . 

./ Impuesto único sector bananero 

Se modifica el impuesto a la renta único para las actividades del sector bananero, 
proveniente de la producción, venta local, y exportación de banano que se produzca en 
Ecuador, la cual varía entre el 1 % y 3%. 

• Impuesto al valor agregado 

./ IVA tarifa cero 

Están gravados con tarifa 0% los siguientes productos: 

Flores, follajes y ramas cortadas, en estado fresco, tinturadas y preservadas. 
Tractores de llantas de hasta 300 hp, incluyendo los utilizados en la actividad 
agropecuaria u otro cultivo agrícola. 
Glucómetro, tiras reactivas para medición de glucosa; bombas de insulina; 
marca pasos. 
Papel periódico. 
Embarcaciones, maquinarias, equipos de navegación y materiales para el sector 
pesquero artesanal. 

./ IVA tarifa 12% servicios digitales 

Están gravadas las importaciones de servicios digitales, el suministro de dominios de 
páginas web, servidores (hosting) y computación la nube (cloud computing). 

• Impuesto a los consumos especiales 

./ Modificaciones a base imponible 

Se realizan varias modificaciones a la base imponible, entre otras, un 30% de margen 
mínimo presuntivo de comercialización y se incluyen nuevos bienes y servicios 
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gravados con este impuesto, entre otros, fundas plásticas, telefonía móvil a personas 
naturales. Se define los sujetos pasivos en calidad de contribuyentes y agentes de 
percepción. Se establecen las exenciones al Impuesto a los Consumos Especiales. 
Se modifica la tarifa aplicable de ciertos bienes gravados. 

• Impuesto a la salida de divisas 

./ Se establecen exenciones 

A los pagos realizados al exterior por dividendos distribuidos por sociedades 
nacionales o extranjeras domiciliadas en Ecuador a favor de otras sociedades 
extranjeras o personas no residentes en Ecuador. 

Pagos al exterior por rendimientos financieros, ganancias de capital y capital de: 

Valores emitidos por sociedades domiciliados en Ecuador que fueron adquiridos 
al exterior. 
A inversiones del exterior ingresada al mercado de valores. 
Depósito a plazo fijo o inversiones con recursos del exterior en Instituciones del 
Sistema Financiero Nacional. 

Pago por concepto de amortización de capital e intereses de un crédito destinado a 
la inversión en derechos representativos de capital. 

Los pagos al exterior en la ejecución de proyectos financiados totalmente por créditos 
o fondos, de carácter no reembolsable de gobierno a gobierno. 

12. BENEFICIOS DEFINIDOS PARA EMPLEADOS: 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, un resumen de los beneficios definidos para empleados, 
fue como sigue: 

31/12/2019 
Pasivo corriente 

Beneficios a los empleados 
Obligaciones con el IESS 12.1 5.713 

Beneficios de ley a empleados 12.2 98.970 

Participación trabajadores por pagar 12.3 74.383 ------

Pasivo no corriente 
Beneficios a empleados 

Subtotal 179.066 

Jubilación Patronal 12.4 13.549 

Desahucio 12.4 6.947 ------
Subtotal 20.496 

Total 199.562 

31/12/2018 

6.1 46 

100.760 

54.951 

161.857 

12.393 

5.374 

17.767 

179.624 

12.1. Las obligaciones con el l.E.S.S se conformaban de la siguiente manera: 

Obligaciones con el IESS 
Aporte IESS Personal - Patronal 

Total 

31/12/2019 

5.713 

5.713 

31/12/2018 

6.146 

6.146 
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12.2. Los beneficios de ley a los empleados se conformaban de la siguiente manera: 

31/12/2019 31/12/2018 

Por beneficios de ley a empleados 
Sueldos por pagar 98.726 100.549 

Décimo tercero sueldo 80 50 

Décimo cuarto sueldo 164 161 

Total 98.970 100.760 

12.3. De acuerdo a las leyes laborales vigentes. la Compañía debe destinar el 15% de su 
utilidad anual antes del impuesto a la renta, para repartirlo entre sus trabajadores. Un 
detalle de la participación a los trabajadores es como sigue: 

Participación trabajadores por pagar 
Saldo al inicio del año 

Pro'\Asión del año 

Pagos efectuados 

Total 

31/12/2019 

54.951 

74.383 

(54.951) 

74.383 

12.4. Jubilación patronal e indemnización por desahucio 

Jubilación Patronal 

31/12/2018 

17.533 

54.951 

(17.533) 

54.951 

A partir del año 2018 la provisión por jubilación patronal y desahucio deberán ser 
consideradas como no deducibles en su totalidad; no obstante. la norma incluye la 
posibilidad de reportar esta diferencia como temporal y por tanto generar un activo por 
impuesto diferido, mismo que será utilizado como beneficio únicamente al momento en 
que se produzca el pago efectivo de estos rubros. 

Adicionalmente, a partir del 2018, la norma permite considerar como no sujetos al 
impuesto a la renta aquellos ingresos que se generen en la reversión de provisiones 
por jubilación patronal que no hubieren sido utilizadas. 

De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo (CT), los trabajadores que por 
veinte y cinco años o más, hubieran prestado sus servicios en forma continuada o 
ininterrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores (a partir de los 
veinte años, de forma proporcional) sin pe~uicio de la jubilación que les corresponde 
en su condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Para el año auditado el importe incluido en el estado de situación financiera que surge 
de la obligación de la Compañía respecto a la jubilación patronal, fue como sigue 

Jubilación Patronal 
Saldo al inicio del año 

Costo laboral por ser'\Acios actuales 

Interés neto (costo financiero) 

ORI pérdida (ganancia) actuaria! por 

cambios en supuestos financieros 

ORI pérdida (ganancia) actuaria! por 

ajustes y experiencia 

Efecto de reducciones y liquidaciones 

anticipadas 

Saldo a fin de año 

31/12/2019 

12.393 

3.182 

957 

(2.059) 

173 

(1 .097) 

13.549 

31/12/2018 

11 .313 

3.237 

870 

(1 .721) 

(1.306) 

12.393 



Indemnización por Desahucio 

De acuerdo con el CT, la Compañía mantiene un pasivo para indemnizaciones por 
desahucio en los casos de terminación de la relación laboral solicitada por el empleador 
o el trabajador, la Compañía deberá pagar el 25% de la última remuneración mensual 
por cada año de servicio. 

Para el año auditado el movimiento de la provisión para indemnización por desahucio, 
fue como sigue: 

Desahucio 
Saldo al inicio del año 

Costo laboral por seNcio actuales 

Interés neto (costo financiero) 

ORI pérdida (ganancia) actuaria! por 

cambios en supuestos financieros 

ORI pérdida (ganancia) actuaria! por 

ajustes y experiencia 

Saldo a fin de año 

31/12/2019 

5.374 

1.148 

409 

(254) 

270 

6.947 

31/12/2018 

5.541 

1.308 

420 

(1.895) 

5.374 

El informe actuaria! preparado para la Compañía, ha sido elaborado en base a los 
principios y normas actuariales generalmente aceptadas, a la normativa legal y 
reglamentaria del CT y al cálculo de las provisiones proporcionales al tiempo de 
servicio, según la metodología de la NllF (IAS 19 R) . 

Los supuestos actuariales utilizados en esta valoración son insesgados y compatibles 
entre sí, es decir reflejan de manera realista el comportamiento esperado de las 
variables que afectarán los Pasivos y que han sido determinadas conforme los 
parámetros económicos y financieros vigentes a la fecha de valoración. 

Se ha utilizado ta información demográfica y salarial proporcionada por la Compañía. 
Finalmente, conforme a lo establecido en la resolución NAC-DGERCGC14-00096 
publicada el 31 de enero del 2014 ACTUARIA CONSULTORES CÍA. LTDA., remitirá 
al SRI en medio magnético la información relativa a los cálculos actuariales efectuados 
en et periodo económico vigente. 

Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de tos ajustes por ta experiencia y 

cambios en los supuestos actuariales se cargan o acreditan a resultados durante el 
remanente de vida laboral promedio esperado de los empleados correspondientes con 
base en el enfoque de la banda de fluctuación. 

Las hipótesis actuariales usadas para propósitos de los cálculos actuariales , son las 
siguientes: 

Tasa de descuento 

Tasa de incremento salarial corto plazo 

Tasa de incremento salarial largo plazo 

Tabla de rotación (promedio) 

Tasa pasiva referencial 

Tabla de inmortalidad e invalidez 

31/12/2019 

8,21% 

3,00% 

1,50% 

11 ,80% 

5,87% 

TM IESS 2002 

31/12/2018 

7,72% 

3,00% 

1,50% 

11 ,80% 

5,1 3% 

TM IESS 2002 
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La información demográfica comparativa usada para propósitos de los cálculos 
actuariales, son las siguientes: 

31/12/2019 31/12/2018 

Nº de trabajadores acti\AJS a fin de año 24 17 

Nº de jubilados o o 
Nº de salidas al final del periodo 3 

Tiempo de ser.Acios promedio de los 
4,10 4,69 

trabajadores acti\AJS 

Edad promedio de los trabaj. acti\AJs 35,08 33,76 

Vida laboral promedio remanente 8,13 8,86 

Ingreso mensual promedio acti'IA'.>s $ 718 $ 748 

Pensión mensual promedio jubilados N/A N/A 

Ingreso de nómina $ 233.334 $ 171 .910 

13. PATRIMONIO: 

Capital social 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el capital social se encontraba conformado por 30.000 
y 3.000 acciones ordinarias y nominativas respectivamente de US$ 10,00 cada una 
totalmente pagadas. 

Con fecha 11 de noviembre de 2019, la Compañía mediante Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios aprobó por unanimidad el aumento de capital por doscientos mil Dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 270.000) correspondientes a 27.000 acciones 
ordinarias y nominativas por lo que, el nuevo capital de la Compañía para el año 2019, 
asciende a trescientos mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 300.000,00). La 
forma de pago del presente aumento, se realizó a través de la reinversión de utilidades del 

año 2018. 

La integración del capital social para el año 2019, se conformaba de la siguiente manera: 

Capital suscrito 
o asignado 

Da\Ad Tonello Carrera 

Diego E. Tonello Carrera 

Cuadro de Integración de Capital 

Nacionalidad 

Ecuatoriana 

Ecuatoriana 

Capital 

255.000 

45.000 

300.000 

No.de 
Participaciones 

85,00 

15,00 

100 

% 

85% 

15% 

100% 
========= =========== ==== 

Reserva legal 

La Ley de Compañías requiere que se transfiera a la reserva legal el 10% de la utilidad neta 
anual, hasta que ésta llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no puede 
distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse. 

Resultados acumulados adopción de NllF 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 se registraron saldos por US$ 8.799,00 para ambos años 
que corresponden a resultados acumulados por adopción por primera vez de las NllF para 
PYMES. 
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14. GESTIÓN DE RIESGOS: 

En el curso normal de su negocio y actividades, la Compañía está expuesta a distintos 
riesgos de diferente naturaleza que pueden afectar de manera significativa al valor 
económico de sus flujos y activos y en consecuencia sus resultados. 

14.1. Competencia 

El sector en el cual opera la Compañía enfrenta un alto grado de competitividad, los 
cuales ofrecen similares servicios, esta situación se mantendrá en el mediano plazo. 
La Compañía para mitigar esta situación revisa periódicamente sus estrategias y las 
tarifas de los servicios y nuevos servicios, para atender la demanda de sus clientes. 

14.2. Nivel de actividad económica ecuatoriana 

Las operaciones de la Compañía se desarrollan en Ecuador, orientadas a la compra, 
venta, importación, distribución, fabricación, embalaje y exportación de maquinaria 
pesada, ligera, herramientas, repuestos y en general todo tipo de equipos y aparatos 
mecánicos, oleodinámicos y de otras clases . Adicionalmente, brinda mantenimiento, 
instalación, reparación de maquinaria, equipos y herramientas. Realiza y promociona 
proyectos de construcciones y negocios relacionados con la industria metal mecánica , 
cuyas economías experimentan una recesión por los efectos de la crisis económica. 

14.3. Políticas de administración de riesgo financiero 

La Compañía por la naturaleza de sus actividades, está expuesta a riesgos de crédito, 
tasa de interés y liquidez, los cuales son monitoreados constantemente a fin de 
identificar y medir y sus impactos y establecer los límites y controles que reduzcan los 
efectos en los resultados de la Compañía. El proceso de evaluación y control de los 
riesgos en el negocio es crítico para la rentabilidad y la Gerencia de la Compañía es 
responsable por las exposiciones de riesgo. El proceso de control de riesgos no incluye 
riesgos de negocio como cambios en el medio ambiente, tecnología e industria. 

La gestión de riesgos tiene como base los Socios y la Gerencia de la Compañía, que 
son los responsables de identificar y controlar los riesgos en coordinación con áreas 
como se explica a continuación: 

(i) Socios 

Los Socios son los responsables del enfoque general para el manejo de riesgos. 
La Gerencia proporciona los principios generales para el manejo de riesgos, así 
como las políticas elaboradas para áreas específicas, como riesgo de tasa de 
interés, riesgo de crédito y el uso de instrumentos financieros. 

(ii) Gerencia General 

La Gerencia General es responsable del enfoque general para el manejo de 
riesgos, la cual proporciona los principios para el manejo de riesgos, así como las 
políticas elaboradas para áreas específicas, como riesgo de tasa de interés, riesgo 
de crédito y el uso de instrumentos financieros. 

(iii) Gerencia Financiera 

La Gerencia Financiera es responsable del control y administración del flujo de 
fondos de la Compañía en base a las políticas, procedimientos y límites 
establecidos por los Socios y la Gerencia de la Compañía, incluyendo el 
seguimiento a dichos procedimientos para mejorar la administración de riesgos de 
la Compañía. 

- 48 -



14.4. Gestión de riesgos financieros 

A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas 
actualmente en uso por parte de la Gerencia para mitigar tales riesgos, si es el caso. 

14.4.1. Riesgo de mercado 

El riesgo de mercado controla el valor justo de los instrumentos financieros por 
los cambios en los precios de mercado, los cuales dependen de las variaciones 
de la tasa de interés, tasa de cambio y otros riesgos de precios, entre los cuales 
está el riesgo de patrimonio. Los instrumentos financieros afectados por el 
riesgo de mercado incluyen los depósitos en bancos. 

14.4.2. Riesgo de tasa de interés 

El riesgo de la tasa de interés permite evaluar y monitorear el valor justo de los 
instrumentos financieros, debido a cambios en las tasas de interés de mercado. 
La exposición de la Compañía al riesgo de cambios en las tasas de interés del 
mercado está principalmente relacionada con las obligaciones de la Compañía 
de deuda por las tasas de interés variables. 

La Compañía evalúa periódicamente la exposición de la deuda de corto y largo 
plazo frente a los cambios en la tasa de interés, considerando sus expectativas 
propias respecto de la evolución futura de tasas. 

14.4.3. Riesgo de liquidez 

La Gerencia tiene la responsabilidad final por la gestión de liquidez y ha 
establecido un marco de trabajo para la gestión de liquidez de manera que la 
Gerencia pueda administrar los requerimientos de financiamiento a corto, 
mediano y largo plazo. 

La Gerencia administra el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades 
financieras y de préstamo principalmente de partes relacionadas, 
monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y 
conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

A continuación, se presenta un resumen del nivel de liquidez en un período de 
12 meses desde la fecha de los estados financieros: 

Nivel de liquidez 
Actiw comente 

Pasiw comente 

Total 

14.4.4. Riesgo de gestión de capital 

31/1212019 

2.393.004 

561 .367 

4,26 

31/12/2018 

1.836.846 

653.925 

2,81 

La Compañía administra de manera activa una base de capital para cubrir los 
riesgos inherentes en sus actividades. La adecuación del capital de la 
Compañía es monitoreada usando, entre otras medidas, las ratios establecidos 
por la Gerencia. 

Los objetivos de la Compañía cuando maneja capital , que es un concepto más 
amplio que el "Patrimonio neto" que se muestra en el balance general son: 
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(i) Salvaguardar la capacidad de la Compañía para continuar operando de 
manera que espera obtener retornos a los Socios y beneficios a los otros 
participantes; y 

(ii) Mantener una fuerte base de capital para apoyar el desarrollo de sus 
actividades. 

14.4.5. Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con 
sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la 
Compañía. 

A continuación, se incluye un detalle por categoría los activos financieros que 
representan riesgo de crédito. La máxima exposición de riesgo de crédito que 
mantiene la Compañía a la fecha de presentación es: 

Activos financieros medidos al costo 
amortizado 

Efecti\O y equivalentes al efecti\O 

Cuentas por cobrar comerciales y otras C/P 

Cuentas por cobrar relacionadas 

Total 

Pasivos financieros medidos al 
costo amortiza do 

Cuentas por pagar comerciales y otras C/P 

Cuentas por cobrar relacionadas 

Total 

15. INGRESOS: 

31/12/2019 

282.283 

825.744 

1.108.027 

217.274 

558.713 

775.987 

31/12/2018 

791 

569.403 

442 

570.636 

361 .537 

178.408 

539.945 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, un resumen de los ingresos por actividades ordinarias y 
por la prestación de servicios de la Compañía, fue como sigue: 

31/12/2019 31/12/2018 
Ingresos de actividades ordinarias 

Ingresos por acti\4dades ordinarias 15.1 2.784.515 2.636.053 

Prestación de ser\4cios 15.2 310.411 207.746 

Subtotal 3.094.926 2.843.799 

Otros ingresos 
Diferencias de cambios 7.441 3.837 

Utilidad en wnta de acti\O fijo 29.745 

Intereses financieros 36.717 64.501 

Otras rentas 6.220 20.928 

Subtotal 80.123 89.266 

Total 3.175.049 2.933.065 

15.1. Los ingresos por actividades ordinarias , se conformaban por la venta de grúas y 
componentes hidráulicos por el monto de US$ 2.784.515,00 y US$ 2.636.053,00 
respectivamente. 



15.2. Los ingresos por la prestación de servicios, se conformaban de la siguiente manera: 

Prestación de servicios 
Ser\.icio de Mantenimiento Automotriz 

Ser\.icio de Mantenimiento Hidráulico 

Total 

16. COSTOS Y GASTOS: 

31/12/2019 

277.672 

32.739 

310.411 

31/12/2018 

207.746 

207.746 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, un resumen de los costos y gastos de la Compar'\ía, fue 
como sigue: 

31/12/2019 31/12/2018 

Costos y gastos 
Costo de \.entas 16.1 1.700.952 1.739.714 

Gastos de administración 16.2 906.577 784.498 

Gastos de \.entas 16.2 18.005 2.059 

Gastos financieros 53.630 40.453 

Total 2.679.164 2.566.724 

16.1. El costo de venta, se conformaba de la siguiente manera: 

31/12/2019 31/12[2018 

Costo de ventas 
Materiales utilizados o productos \.endidos 1.429.861 1.735.239 

(+)Mano de obra directa 173.135 

(+)Otros costos indirectos de fabricación 97.956 4.475 

Total 1.700.952 1.739.714 

16.2. Los gastos de administración y ventas, se conformaban de la siguiente manera: 

GASTOS 

Sueldos y salarios 

Arrendamiento operati\o 

Gastos de IAaje 

Otros gastos 

Depreciaciones 

Gastos de gestión 

Honorarios y comisiones 

Beneficios sociales e indemnizaciones 

Aportes a la seguridad social 

Ser\.icios básicos 

Seguros y reaseguros 

Mantenimiento y reparaciones 

Gasto prolAsiones 

Lubricantes 

Promoción y publicidad 

Suministros 

Transporte 

Comisiones 

Gasto planes de beneficios a empleados 

Total 

31/12/2019 

Administración 

441 .298 

72.237 

71 .190 

69.339 

60.125 

45.014 

33.076 

21 .931 

21 .463 

19.814 

15.809 

8.279 

7.614 

6.634 

6.322 

5.956 

476 

906.577 

Ventas 

10.080 

964 

1.413 

5.548 

18.005 
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GASTOS 

Sueldos y salarios 

Arrendamiento operati\O 

Gastos de 'viaje 

Otros gastos 

Depreciaciones 

Honorarios y comisiones 

Beneficios sociales e indemnizaciones 

Aportes a la seguridad social 

Ser\.icios básicos 

Seguros y reaseguros 

Mantenimiento y reparaciones 

Gasto pro\.isiones 

Lubricantes 

Promoción y publicidad 

Suministros 

Transporte 

Comisiones 

Gasto planes de beneficios a empleados 

Total 

17. EVENTOS SUBSECUENTES: 

31/12/2018 
Administración 

369.037 

73.879 

6.500 

71.239 

25.162 

43.005 

44.737 

45.585 

26.152 

24.599 

3.915 

6.039 

12.333 

13.801 

6.469 

6.211 

5.835 

784.498 

Ventas 

2.059 

2.059 

Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión de estos estados financieros (Mayo, 
29 de 2020) no se produjeron eventos que, en opinión de la administración de la Compañía, 
pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan 
revelado en los mismos. 

La situación al 31 de diciembre de 2019 indica que se había informado un número limitado de 
casos de un virus desconocido por la Organización Mundial de la Salud (OMS). No había 
evidencia explícita de transmisión de persona a persona en esa fecha y las acciones tomadas 
a esa fecha afectaban a un número reducido de población y a un área específica en China. 
Estas eran las condiciones que existían al 31 de diciembre del 2019. La propagación posterior 
del virus y su identificación como un nuevo coronavirus no proporciona aún evidencia 
adicional sobre la situación que existía al 31 de diciembre de 2019, por lo tanto, es un evento 
que no implica ajustes. 

La Gerencia analizó que la medición de los activos y pasivos reflejen solo las condiciones 
existentes en la fecha del informe. Los análisis posteriores que no deben reflejarse en la 
medición son los siguientes: 

./ Perdidas crediticias esperadas según la NllF 9 (instrumentos financieros) . 

./ El valor neto de realización según la NIC 2 (Inventarios) . 

./ Activos por impuestos diferidos de acuerdo a la NIC 12, Impuestos a las ganancias, y 

./ Cualquier activo o pasivo medido a valor razonable. 

La NIC 1 O define un evento que implica ajuste como un evento que proporciona evidencia de 
condiciones que existían a la fecha de reporte. Un evento que no implica ajuste se refiere a 
aquellos que son indicativos de condiciones que surgieron después de la fecha de reporte. 
En consecuencia, la propagación del coronavirus es un evento que no implica ajustes. Sin 
embargo, los eventos posteriores a la fecha del balance a veces proporcionan información 
adicional sobre las incertidumbres que existían en la fecha del balance. El juicio puede ser 
requerido en algunas situaciones, por ejemplo, la bancarrota de un cliente posterior a la fecha 
del balance podría reflejar problemas existentes más allá de la propagación del coronavirus. 



18. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados 
por la Gerencia y serán presentados a la Junta General de Socios para su aprobación final. 

lng. David Tonello C. ~ se 
Representante Legal Contadora General 
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